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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite, 

radicado el 2 de junio de 2021 según se conoce de Acta Individual de Reparto 

secuencia 261903, y el cual nos fuera trasladado al despacho por medio del correo 

electrónico. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 16 de junio de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

AUTO No. 1577 

PROCESO: Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado  

DEMANDANTE: CONEXA INMOBILIARIA LTDA NIT 901.186.957-1 

Apoderado: ALEXANDRA CATAÑO GOMEZ 

contactoconexa@gmail.com  

DEMANDADO: PEDRO JAVIER DÍAZ OCAMPO  C.C 16.883.270 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2021-00448-00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P, el proceso VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO de mínima cuantía, propuesta por la sociedad 

CONEXA INMOBILIARIA LTDA contra PEDRO JAVIER DÍAZ OCAMPO, se 

declara INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (5) días 

so pena de ser rechazada, conforme las razones que pasan a exponerse: 

 

• No se aportó prueba o evidencia del mensaje de datos por donde 

habría sido otorgado el poder, el cual debe provenir del correo 

electrónico del demandante. (Decreto 806, Artículo 5). De lo 

contrario, el poder deberá ser otorgado conforme a las 

formalidades del art. 74 del CGP en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020 

• No se adjuntó prueba que dé cuenta del cumplimiento del Decretó 

806 numeral 4 “las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

(Negrillas y subrayado del despacho) 

• No se adjuntó prueba que dé cuenta el cumplimiento del Decretó 

806 numeral Artículo 8. Notificaciones personales “(…) El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
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prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”.  

• Se debe estimar la cuantía de conformidad con el Art 25 y 26 del 

Código General del Proceso, informando que la operación efectuó 

para determinarla en CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($50.615.796) que 

corresponde a menor cuantía. 

 

 

Conforme a las precisiones aquí expuestas y teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 11º del art.  90, del CGP, se reconocerá personería 

al apoderado actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

 

DISPONE: 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda, por no reunir los 

requisitos señalados en la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente 

proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 094 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 17 de junio de 2021 

 

Secretario 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR

JUEZ

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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